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SEGUNDA RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 138/2020 PARA SUMINISTRO DE HIPOCLORITO SÓDICO EN 
CISTERNAS, CONTENEDORES Y EN ENVASES DE PESO NO SUPERIOR A 35 KGS. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 
GERMÁN RODRÍGUEZ DROGAS INDUSTRIALES, 

S.A. (Lote 2) 
A19004563 

2 ELECTROQUÍMICA DE HERNANI, S.A. (Lote 2) A20025672 

3 ACIDEKA, S.A. (Lote 2) A48093926 

4 BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. (Lote 2) A59181537 

5 QUÍMICA DEL CINCA, S.L. (Lote 1) B08628455 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre Nº1 
son los siguientes: 

BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. 

En el apartado 5 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

- Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 
las condiciones y  

Defecto: la empresa licitadora presenta garantía provisional por importe de 21.485,05 euros, faltando 65 
céntimos hasta el importe requerido de 21.485,70 euros.  

Subsanación: deben aportar el importe restante de forma que la garantía total presentada 

ascienda a la cantidad indicada en el PCAP de 21.485,70 euros. 

Por favor, procedan a aclarar y subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas 

del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de 
anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de 

la Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 
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